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DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, Cancún, Quintana Roo, a los 31 días del mes de octubre de 

2023, se da cuenta del escrito signado por el C. PABLO BARQUÍN RIPOL, presentado en las 

oficinas de la Subdirección Jurídica Zona Norte de la Dirección Estatal Jurídica del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo en fecha 12 de julio de 2023, mediante 

el cual interpone RECURSO DE REVOCACIÓN en contra de las resoluciones con número de 

folio 684/2020 BIS, todas de fecha 24 de mayo de 2023, emitidas por la Dirección de 

Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Quintana Roo, a través del cual se determinó a su cargo multas por la cantidad total de 

$29,104.00 (Son: Veintinueve Mil Ciento Cuatro Pesos 00/100 M.N.), por infracción a los 

artículos 69 fracción VI y 85 fracciones VII y XIX del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; 

señalando como domicil io para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en 

Supermanzana 61 Manzana l Lote 14 Número 566 AV. José López Portillo, Cancún Quintana 

Roo Benito Juárez C.P. 77574 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

Con fundamento en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; los artículos 6, 19 primer párrafo, fracción 1 1 1 ,  21 segundo párrafo, 26, 33 primer párrafo, 
fracciones XVII y LIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; en relación con el artículo 27 primer párrafo, fracción V, inciso d) del Código 
Fiscal del Estado de Quintana Roo; los artículos l párrafo primero, fracciones I y 1 1 ,  2, 4 
párrafo primero, fracciones 1 1  y VI, y último párrafo, 5, 10 párrafo primero, fracciones XXII, 
XXXIII y XL, 75 párrafo primero, fracción 1 1 1 ,  y párrafo tercero, 24 y 25 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; los artículos 7, 6 párrafo primero, 
punto número 1, inciso d), 7, 8 primer y último párrafos, 9 párrafo primero, 12 párrafo 
primero, fracción VII I ,  20 párrafo primero, fracciones 11, 1 1 1  y IV del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; todas disposiciones 
vigentes en el Estado de Quintana Roo; se procede a la admisión y substanciación del 
recurso de referencia, teniéndose por ofrecidas y exhibidas las pruebas adjuntas al mismo. 

Realizado el estudio de la resolución impugnada y tomando en cuenta las constancias que 

obran en el expediente identificado como Recurso de Revocación RRE-62/2023, y el 

expediente administrativo remitido por la Dirección de Recaudación de Benito Juárez del 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, así como las pruebas 

ofrecidas, mismas que fueron valoradas y admitidas, con fundamento en el artículo 122 del 

Código Fiscal del Estado de Quintana Roo se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S  

1.- Mediante oficio con número de folio 684/2020 BIS, en fecha 24 de mayo de 2023, la 

Dirección de Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Quintana Roo, emite multas a nombre del C. PABLO BARQUÍN RIPOL, por 

infracción a los artículos 69 fracción VI y 85 fracciones VII y XIX del Código Fiscal del Estado 

de Quintana Roo. 

11.- Mediante oficio SEFIPLAN/SATQ/DG/DER/DRBJ/DJ/982/V/2023 de fecha 23 de mayo de 

2023, la Dirección de Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración Tributari 
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  ELIMINADOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 por contener datos personales concernientes a nombre
(1, 2, 4 y 7), domicilio (3 y 6) e importes (5). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la 
Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n IX de la Ley 
General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados; arts. 3 

fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n p¼blica para 
el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley de Protecci·n de Datos Personales 
en Posesi·n de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo
Octavo fracciones I, numerales 1 y 6,  y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos 
generales de clasificaci·n y desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la 

elaboraci·n de versiones p¼blicas.
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del Estado de Quintana Roo, notificó al C. PABLO BARQUÍN RIPOL, en fecha 31 de mayo de 
2023, que fue declarado la nulidad y se dejó sin efectos legales las multas de fecha 09 de 
septiembre de 2020, con número folio 684/2020, así mismo se ordenó la emisión de nuevos 
actos subsanando la indebida motivación en cumplimiento de la sentencia de fecha 16 de 
diciembre de 2022, derivado del Juicio de Nulidad TJA/QR-SU:3-176-2021. 

1 1 1 -  Mediante oficio con número de folio 684/2020 BIS de fecha 24 de mayo de 2023, la 
Dirección de Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Quintana Roo, notificó las nuevas multas en fecha 31 de mayo de 2023. 

IV.- Inconforme con lo anterior, el . C. PABLO BARQUÍN RIPOL interpuso Recurso de 
Revocación en contra de la resolución descrita anteriormente, mediante escrito recibido el 
12 de julio del 2023, ante esta dependencia. 

Por lo que esta autoridad procede al ESTUDIO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS 

AGRAVIOS VERTIDOS, de acuerdo con lo siguiente: 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

ÚNICO. - Es procedente el Recurso de Revocación interpuesto por el C. PABLO BARQUÍN 
RIPOL, ya que el mismo fue presentado en el término del plazo de 30 días concedido por el 
artículo 114, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, en razón de que las 
multas contenidas en el oficio con número de folio 684/2020 BIS, emitidas por la Dirección de 
Recaudación de Benito Juárez del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Quintana Roo, fueron notificadas a la moral recurrente en fecha 31 de mayo de 2023. 

Derivado de lo anterior, a razón de que la fecha de conocimiento es el 31 de mayo de 2023, está 
surte efectos el día Ol de junio del mismo año, por lo que el plazo de 30 días para impugnar los 
actos, base de su recurso, inició el día 02 de junio de 2023 y feneció el 14 de julio de 2023, 
descontándose los correspondientes sábados y domingos de conformidad con el artículo 14 del 
Código Fiscal para el Estado de Quintana Roo, así como el día 12 de junio por ser inhábil. 

Siendo que la recurrente presentó su escrito en fecha 12 de julio de 2023 ante la Dirección 
Estatal Jurídica del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, es que se 
concluye que el presente recurso de revocación fue presentado de forma oportuna para 
impugnar por esta vía las multas determinadas a su cargo. 

Por lo que, una vez realizado el estudio de las manifestaciones efectuadas por la recurrente, 

las pruebas exhibidas en el que se actúa y tomando en consideración las constancias que 
obran en el expediente administrativo identificado como RECURSO DE REVOCACIÓN -RR- 

62/2023, esta autoridad procede al ESTUDIO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS AGRAVIOS 

VERTIDOS bajo los siguientes: 
A G R A V I O S  
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ÚNICO. - En el presente se atiende el concepto de impugnación señalado como único, en el 
que el recurrente manifiesta que las resoluciones impugnadas son ilegales, en virtud de que 
contravienen con las disposiciones aplicadas y aplicables ,  en específico por lo dispuesto en el 
artículo 86 fracción VII del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, en conjunto con el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que la 
recurrente solicita dejar sin efectos las resoluciones toda vez que, han sido dictadas en 
contravención de las disposiciones aplicadas y aplicables. 

ELIMINADOS 8, 9, 10 y 11 por contener datos personales concernientes a nombre 
(8, 9, 10 y 11). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n Pol²tica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n IX de la Ley 
General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados; 

arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley 
de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el 

Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, numerales
1, y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de clasificaci·n y 
desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n de versiones 

p¼blicas.
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El recurrente manifiesta en el inciso A), por lo que corresponde la multa por infracción a lo 
dispuesto en el artículo 85 fracción VII del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, que la 
multa en cantidad $955.00 (Son: Novecientos Cincuenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.) del cual 
expresa que la autoridad señaló actualizar el supuesto de la infracción del artículo en 
mención, en el que determinó una sanción por la misma legislación por el diverso numeral 
del artículo 86 fracción VII, agregando a lo anterior que la fundamentación de la multa no 
corresponde al supuesto de la infracción actualizada, ya que de la lectura del artículo 86 en la 
fracción VII, la multa solo es aplicable para los supuestos establecidos en las fracciones XI/ y 
Xl/1 del artículo 85, por lo q ue no existe adecuación de los motivos aducidos por la autoridad 
fiscal y las normas aplicab les .  

Aunado a lo anterior, manifiesta en el inciso B) de su único agravio, por lo que corresponde 
a la multa por infracción a lo que dispone el artículo 85 fracción XIX del Código Fiscal del 
Estado de Quintana Roo, multa en cantidad $26,672.00 (Son: Veintiséis M i l  Seiscientos 
Setenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), que la autoridad determinó una sanc ión por la misma 
legislación por diverso al numeral del artículo 86 fracción XI por el equivalente al mínimo 
de 70 veces al va lo r diar io de la unidad de medida y actualización vigente. 

Ahora bien, el recurrente realizó su calculo del cual considera que debe estar en la 
resolución que impugna ,  de la misma manera expresa que se puede verificar que el monto 
determinado es superior, por lo que considera que no hay adecuación de la actualización 
de la sanción impuesta.  Siendo así que el precepto legal ap l icable no esta adecuado, 
fundado y motivado. 

Derivado del estudio realizado a los planteamientos de la recurrente y de las constancias que 
obran en el expediente administrativo a su nombre., así como de las pruebas ofrecidas por el 
mismo, se advierte que su dicho es EQUÍVOCO, toda vez que,  si bien es cierto que la 
autoridad no citó correctamente la fracción del artículo 86 del Código Fiscal del Estado de 
Quintana Roo al principio de la multa con respecto al inciso A) y con respecto al inciso B) de 
la multa impuesta por el artículo 85 fracción XIX, no se cambió el 70 veces por 300 veces, por 
lo que resulta un error mecanográfico,  esta autoridad lo cita y aplica como lo establece el 
artículo 86 fracciones V I I I  y  XI, así mismo no es como el recurrente lo expresa, toda vez que 
las multas si se encuentran motivadas y las sanciones fueron establecidas conforme a los 
artículos que se citan a continuación, de igual manera se digitaliza las imágenes en donde se 
muestra que sí se le impone el mínimo de las multas: 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ARTÍCULO 86.- A quien cometa cualquiera de fas infracciones señaladas en el artículo anterior, se 
impondrán fas siguientes multas: 
(...) 

VIII. De 4 veces la UMA o hasta el 700% de la contribución omitida actualizada desde el mes en que 
se debió pagar y hasta el momento que se efectúe su pago a la comprendida en la fracción VII; 

XI. De 300 a 600 veces la UMA a fas comprendidas en: 

a) La fracción XIX; pudiendo además imponerse la clausura al lugar donde se estén realizando las 

obras de construcción, remodelación, edificación, acabados y/o modificaciones. 
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ELIMINADOS 12, 13 y 14 por contener datos personales concernientes a 
nombre (12) e importes (13 y 14). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de
la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer 
p§rrafo fracci·n IX de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en
Posesi·n de Sujetos Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n p¼blica para el Estado de 
Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley de Protecci·n de Datos 

Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana 
Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, numerales 1 y 6,  y II, y 
Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de clasificaci·n y 
desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n de 

versiones p¼blicas.
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scecicoc: coriduc.kl INff.ACClONAO.A por e! orlicuk> 8:5 üeccco VI! del cltccc Cód:Qo FiK."OI del Éttodo do Q1.1lnIcr,a Roo: Por lo que este 
aulo1idod en cumplimiento y de conlo,midad con la sentencre de focha 16 � Didembre de 2022, con número de 
expediente TIAIQR-SU:S-176•2021, dlctodo por lo TERCERA SALA UNtTA�A DEL TRLBUNAL DE .JUSTICIA 
ADMINlSTR:ATJVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, e lrilormado o esto Dirección de Recovdac16n mediante ofictO 
se,::1ptAN/SATQ/DC:/OEJ/DC/SJZN/368/IV/2023, :signado por l.:i Directora d� lo Contencioso de l:i Dirc-cdón Estatal 
Jurldi� -del SATQ, y en cumpllmiento al oficio número S!FIPLAN/SATQ/DC/DER/DRBJ/982/V/2023, de- fuch;::i 23 de 

coli doro le determino lo SANC10N par e-do rJIGmC l���dóo por e dlvcr-..o (IIJl"JlC,!QI % 

rrcccícr vs pcr d cqulvoter,te AL MINIMO de 10 "M-::C$ el 1,'0Jor ctio!io de 1(1 \111k:ac: de n)C-'.Jldo y ocruo::tocl<Jl'I vigente; !:)Ojo éstes 
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ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE. QUINIANA ROO, é lníórfnddó a es1a on.ecc1011 ce rtecaouuc101, 111eu,u111e 011cro 
SEAPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/368/lV/20ll, signado por· la Directora de lo Contencioso de la Dirección Estatal 
Jurídica de[ SATQ, y en cumj::,timiento al oficio número SEFIPLAN/SATQ/DG/DER/DRÉ3l/982.N/2023, de .fecha 23 de 

Mayo de 2023; esta autoridad fiscalizadora le determina (a SANCION por esto mismo legislación por el diverso r,,Jmcrol 86 

frocdón VU por el equivcieme AL MINIMO de 10 veces el vo!OI' diorio de lo vnktod de medido y oc1ucHzadón vigente; bajo éstes 
ccnssferoctones •. en ejercicio. de lo FACULTAD previsto en los orlicvlos 16 pórrafos primero, oecmopnmero y decimosexto. 21 pótrofo cuarto y 
22 de lo Conslitudón sollncc de los Estodcs unloos Mexicanos: 2,1 púnctos primero. octavo y noveno y 2'9 de la Constitución Polifico del 
Estado libre y Soberano de Quintana Roo: l. 3, 6.19 lroccíón ML 21, y 33 frccclones XVI. XVII y XVII de lo Ley Orgánica de lo Adminislrodón 
Publico del Estodo de Quintana Roo; 9, JA, 20. 27 lroceión V inciso f) , 59 J:l"lmer párrafo. 61 .. 65 frocdones 1, y IV y 68 «occones II Inciso e y rv 
del Código fiscal del Es1cdo de Quintano Roo, Decreto 014 por el qoe se reíoemon. oócíonon y derogan cnverscs disposk::iones al Código 
Fiscal del Eslodo de Quintana Roo, publ[ceclo en el Perlódlco Oficlol del Estado el 27 de diciembre de 2019; 2. -1 fracciones 11. 111, IV y úlirno 

pórrofo. 7. 8, 10 ecccores XI. XVI. xvm. XIX, xxn XXIJL XXIV, XXV. XXX!, XXXVI y XL, 13. 14, 15 frocdón m. 2il, 25 y Décimo T�cn�iorio de lo Ley del 
Se<vicio de Adminislración Tn"bu!orio del Eslodo de Quinlano Roo; Decreto 294 po: el ccé se expide ro Ley del Servicio de Admlnisfrodón 
Tributoño c1e1 Estado de Quin lana Reo, pubilcodo en e! Periódico Oficial del E:stodo cie Quln!or,o Reo, el dío 31 de á!Ciembre de ?018; Decreto 
Número 295 por el que se retorman, odlcionon y derogon diversos dl5pmiciones del Códígo Fiscal del Es todo de Quintana Roo, pv"blic-ado en 
el Periódico Oíiclol del fslodo de Gtín1onc Roo, el dlo 3! de dlciembfe de 2018;Decreto 306 por el qve se reforman diversos discros!Cloncs del 
Decreto 29,i por el que �e expide la Ley del Servido de Admk'is.troclón Tribu torio del Estado de Quinlooo Roo. publicado en el Periódico oriclol 
del 1:siodo de Quintcmo Roo. el die 28 oe febrero de 2019: Oecrek:i 307 pet el que se refotmon, adicionan y derogo Oiv�50! disposiciones del 
Código Fiscal del Estado de Qulnlono Roo y se retrnmo el pórrofo �egundo del Tronsltorio Primero del Oecrelo 295, publfcodo en el Perfódfco 
Oficial d-:H Eslodo de Qulnlono Roo. el d!a 28 do tebf'ero de 2019; Dccrelo 3.53 p0< el qve se reformen. dorogon y odicionon diversos 
disposk'...ione5 ol Código Fisco!. Ley Orgóricc de la Admiristrodón Púbko y Ley del Servicio de Adminlslradón Tribulorio. todos del Estado de 
Quinlona Roo, publlcodo en el Ped6dico Oficial del l:stodo el 13 de septiembre de 2019 y Oecreto 0!4 por el que se 1elormon. adicionan y 
derogan dfversos disposiciones ar Código Fiscal del Estodo de Quintana Roo, pubfJcodo en el Perlód!co Oficial del falodo el 27 de dldcmbre 
de 2019;y orlícvl05 l, 6 primer pórrofo. puntos 1 inciso { b}. 2, 2.1 inciso (b) ylJ!timo póuofo. artículos 7, a segundo pérro!o frocción I inciso (b) 
y últtmo p6rrolo. orliculo 9 primer párrof-o, orlk:ulo 12 lracción Vlll y articulo 15 fracciones l. V, VI. VII. XVI. XIX Y XXXV y 11!. lrocdones lit XIII. 
'1\' ... ..,,,.. " 1 \'l' .-1;:,i R.,, .... ....,mr.,n�o Interior del Servlclo de Adminislraci6n Tributario del !:!tacto de Quinlono Roo, publrcoco en el Periódico 
�ftdol del Estcx.lo el Q,t de obril de 2Q19; !Odas las d1.Spos10011es 1nvocouos v1gorues poro e1 01<.1UI,! u1::.. . • , Vk �� .. , ,.,, r 
ttfringlr lo d1spueS1o en el articulo 65 tracción VII, en relación dire<:lc con et nume1ales B6 fracc:Kln vm del C6dlgo fücal del Esiodo,. ASIMlSM t> 

tlEBERÁ PAGAR HONORARIOS DE NOriFIÍ:ACIÓN en tElrminos del úl.lirno pótrofo del orticulo 1.29 de! CódiQo foco! del -i:51odo de Qvlntor.o Ro 
- _ , _  •  i~• 

.CONCEPTO. ' '  ·!1· CUANTlflCAClON - ' .  
' .  MO,,,v 

EQU!VALENTEAL MINIMO 1, VECES EL VAtOR DlARIO 
MULTA DE lA UN!DAO DE MEDIDA y .A.CTIJAUZAC!ÓN S 347.00 

VIGENTE. 

HONORMllOS DE NOTIFICACIÓN EQUIVALENTE A / v ........ t:-> Ll v,_...,._ u1 . .,,...., Ul.. ..,, 
.$ 608.00 UNIDAD DE MEDO>. Y ACTUALILACJÓN VIGENTE. 

' 
TOTAL A PAGAR <:; 955. 00 

l CONSlOéRANDO EL VACOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACiUAUZACION POR El EQUIVALENTE A $ 86.88. CALCULADO Y 
1 .-..-..- ....... ,.,...,... ... ...... .. .. . . .  ,,...,,,.,T .... . . . ....  ,,....,�. ,-,,- .-r�.,.,,: ........... v ,...,,..,....,..,_,.,.,-¡� ,...,...,..,,. ..... n�•,. • . •  ,..,., .. ,,... • .-,,.:.." ............ ,u .... .., . ,.. . , ..,  ....  ,  ..... ,.., 

/ 
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ELIMINADOS 15, 16, 17, 18, 19 y 20 por contener datos personales 
concernientes a nombre (15 y 16) e importes (17, 18, 19 y 20). 

FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n Pol²tica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n IX de la Ley
General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos 
Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 
fracci·n X de la Ley de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de 
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos 
Trig®simo Octavo fracciones I, numerales 1 y 6,  y II, y Quincuag®simo 

Noveno de los Lineamientos generales de clasificaci·n y desclasificaci·n 
de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n de versiones p¼blicas.
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Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 

SEFI PLAN/SA TQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRREZN/780/Xl/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RRE 62/2023 
RECURRENTE: C. PABLO BARQUÍN RIPOL 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 08 de noviembre de 2023. 

"2023. Año de la Paz y Seguridad" 

INTANA 
U!t:100S' Pi\R� 00 THJ\HfQlllolAll 

SEFIPl.AN SATQ 
SDIVIC:IO QE llD 

T;ll8,UTAJWA OE;l 
D€QVINTAIIAR• • •  

DlP.ECCIÓN ESTATAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECAUOACIÓN DE 

BENITO JUAAEZ 

FOLIO: 684/2020 Bis 

MU1.TA POR INFRACCIÓN A lO OISPUESlO EN EL ARTICULO 85 FRACCIÓN X1X OEl CÓDIGO FISCAL DEL ESTACO OE QU!NiANA ROO POR AVISO DI= 
RETENCION A TI!AVEl DE UN JN(EtMEDIARIO. 

:..IOM&R� PAfRO t,>.ROUlN RIPOl 
11.,.c.: :!ARP900&).c.l_02 

OOfll'.ICIUO-MlA. l. LOTI: l-'. 1'1566 
NOMIU'-E:COMERCIA.L: r1'.9LO B.,,ROU?NRIPOL 

GIIIO O ACrlV10AO: ?UBUCISíA 

LOCAUOAO: CANCÚN COlONJA: SM (,l 
MllNIC!l"IO: e!;NIIO .IIJ .... ,m ENTIDAD ff061ATNA: OL1NTANA iOO 

OFICINA EMlSOJtA: DIRECC!ÓN ee ftECAUDACIÓr-1 0E 6�!10 JIJ,\RF.; 

ERROR 
f'�':ANOGRÁFICO 

En virlud de IOs hechoS cscotcocs en e! ocia ao Inspección ílscol coo número de err�slón S/N '! número de falo 68412(}20, circunsloncbdo el 
dio 3 de Mor..o de 2020, por el c. JUAN ALBERTO CASTRO &URGOl, no1Hlcodor•ejeculo, coscttc o lo Dirección de- Recoodocl6n cctecnte. 
como ccnseccencc de !e ooeo de veJificodón con número de 1olio 684/2020, habiendo l(anscurrido el l6l°mír,o d� rres días hábiles 
ccececsoos poro des'1irtuct lo� necncs u omisiones cserucocs en dict;o ocio; se detectó QVO ha lncumdo en IO CONDUCTA corebtentc en 
Omlllr k:I prescnlac:1611 de! aviso por'le\cndOn prevblo en el orlkulo 4 de le ley del Impuesto Sobre NómJnos del Eslccki de Qulnlano Roo. por 
Jo Q1Je re encuoofrc Infringiendo lo dispuesto en !os oncucs ?A d&. Código Asca! del Eslado y rrcosnooos Primero. Segundo y Tercero ceceic 
0\4 p0< el que ro rclcrrnan, adicionan y derogan ci"✓e:sos á,sposidooes OI Código fücal d'el !:stcido de Qvinlono Roo, pubflCOdo eI) el 
Peiiódico Oficial dC>I rrtooo el 27 de alClcmbre de 2019: Transitorios Primero. Segundo. tercero. Sexlo y sevfimo Decrclo 012 pcr el cce � 
expide ia Ley de aoccooo del Es,odo do Quin1ono Roo ccoeccoc en el Periódico Ofü:iol del Eslodo de OJiniono Roo e! 18 de dl6embre ce 
2019: 172 de la Ley 00 Hac:tenda del astcoc.cc cuntcnc Roo; 25 del Código Hsccl de1 Eslcdo de Quintana Roo; 14, 16, 17, y 23 del 
Rajamento del Cóc:fl'go Ascol del Estodo d� Ouinlana ROO. acto no desvirtuodo en el p'.01.0 iegal antes serceocc: conducto 

INFRACCIONADA por e\ orlicuto 85 rrocclón XIX dcJ diodo Códlgo 1-iscal del'Eslodo do Quintana Roo: Por lo que esto autoñdad en 
cumplimiento y de contormfdaé con lo sentencia de fecha 16 de Olclembre de 2022, con número de expediente 
TJA/QR•SUl-176-2021, dictado por la TER.CERA SALA UNITARIA DEL'TRIBUNAL DE JUSTl□A ADMINJSTRA.TIVA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, -e informado o esta Dirección de RecCJIJdcclón rnecñcnte oficio 
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/368/IV/2023, signado por la Directora de lo Contencioso de la Dirección EstaUI 

Jurídica del SATQ. y en cumplimiento al ofido número'SEFIPLAN/SATQ/OG/DER/DRBJ/982N/2023, de fecha 2l de 
-• o le determina la SANClON por esic mismo �c;ón ecr et oversc nul'm!(Cll 86 

1 r:cceión Xl por el eQuivalcn!c AL MINJMO de7o vece� ol volar diario de !a unidad d".? medido y acruollzadón vIgcn1e: ecrc (;:$1'7$ 1 
COO):(!CIOCIOTies,en<::J�OUUut::JU.. .,. ··-•U·--'''-· .. ...  ,...  ..,.,,,...,  •• _ _  ,  ·-..-• . • - • 
22 Ce lo Cons!ituci6n ?olltico de los esteces Ul'Jdos 1\'\ex!conos: ?,1 cerreros p¡imerQ. octavo y noveno y 29 de lo Constltudon Pottlco � 
r,.i....,..¡,., ';i.,,.,,." .;:n:;-,.,..,,.,..,,., ,-1..,. �11ininnr1 Rn,..,, 1 :\. ti.I9 fracción JU. 2!. v 33 eccccoes XVl. XVII y X\/11I de 10 Ley Orgónico de 10 Adminlmoci6n 

\.1/UHIIUIIV I\UU, J,.l'-'U11\.....UU <;11 V • • -.. , , ,.,.,_. ..._ ,_, -., , --., , ,_, ._. , - • - - - - • • -  __ �-,...•·- - · •  •  .  ,  •  .  

derogan cnveoos disposiciones ol Código Fiscal del Estado de Quinlono Roo. publicado en e! Perlódico Ofidd del Estado el 27 de dfciembre 
de 2019: y orñcctcs 1, 6 primer p6rrofo, puntos 1 Inciso ( b}, 2. 2.11nci5o (b) y úlllmo párn::ifo, orliculcs 7, 8 segundo párrofo frcccté« ! Inciso (b) 
y último pórrofo, ortlculo 9 primer párrafo, arHculo 12 lrocclón Vil! y articulo 15 lrocclones t, V, VI. Vil, XVI. XlX Y XXXV y 16 frcccrones u, XIII, 
XIV, XV. XXIV y tvlt del Rcgk:m--.enlo tolClior del Servicio de Adrrinlstroclón TribUloria del Eslodo de Quin/ono Roo, publicado en el Perlódfco 
Otidol del tstooo el 04 de abril de 2019: todos ros olspcsiciones Invocados: vloentes pare e! rsrcco de Qvinkmo Roo, SE te IMPONE MULTA. por 
ínlringir ¡o otscoestc en e! ortículo B5 lrocdón XlX. en rcloclón directo con el numerales 86- rracctón XI del Código fiscal del Es.todo, , ASIMISMO 
DEBfRÁ PAGAR H9NORAR:10S 0E NOTIFICÁCiÓN en lérmlnos del último pórrofo del orliculo 1'29' del Código Ftsccl de! &lodo de Quintana Roo. 
contcrme o lo srouienle: 

CONCEPTO· CUANTIFICACION , .. MONTO 

EQUJVALENJE AL MINIMO DE seo VECES a VALOR 
,\\ULTA DIARIO DE LA UNIDAD OE MEOlDA Y ACTUALIZACIÓN S 26,064.00 

,,,�i:: -- 

HONORARlOS DE NOTIF:!CACIÓN EQUIVALE'N1E A 7 Vl:CES a VALOR DIARIO DE LA 
S 608.00 UNIDAD. DE MEDIDA Y ACTUt\l\ZACIÓN VIGENTI:. 

TOTAL A PAGAR: S 26. 672. 00 j 

CONSIDERANDO El VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 01: MEDIDA Y ACTUAUIACLUN POR EL EQUIVALENTE /\ $ 86.88. CALCULADO Y 1 
DETERM�ADO roR EL 'l�TIT�"TO NACIONAL DE ESTADfSTICA Y GEOGRAFÍA, CONFORME A LA PUBUCACIÓN CONTENIDA EN EL DIARIO 

Como se puede observar en las imágenes digitalizadas con anterioridad, se aplicó 
correctamente lo dispuesto en el artículo B6 fracciones VIII y XI del Código Fiscal del Estado 
de Quintana Roo., por lo que no se tiene afectación para el recurrente. 

Asimismo, se advierte de lo antes citado, que las multas se encuentran debidamente 
fundadas y motivadas, sin contravenir lo dispuesto en los artículos 37 del Código Fiscal par 
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ELIMINADOS 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 por contener datos personales 
concernientes a nombre (21 y 22), domicilio (23 y 24) e importes (25, 26, 
27 y 28). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n 
Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo 
fracci·n IX de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en 

Posesi·n de Sujetos Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n p¼blica para el Estado de 
Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley de Protecci·n de Datos 

Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana
Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, numerales 1 y 6,  y II, y
Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de clasificaci·n 
y desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n de 

versiones p¼blicas.
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Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 

SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZN/DRREZN/780/Xl/2023 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RRE 62/20-i:3 
RECURRENTE: C. PABLO BARQUÍN RIPOL 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 08 de noviembre de 2023. 

'2023. Año de la Paz y Seguridad" 

el Estado de Quintana Roo, a razón que, las multas impuestas encuadran dentro de la 
hipótesis jurídica que las regula. 

Aunado a lo anterior, es menester hacer notar que las multas hoy recurridas se encuentran 
dando cumplimiento a la sentencia dictada en fecha 16 de diciembre de 2022, con número 
de expediente TJA/QR-SU3-176-2021, dictada por la TERCERA SALA UNITARIA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, por lo que es 
procedente hacer valer la causal de IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN de 
acuerdo a lo que disponen los artículos 117 y 117 BIS. 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ARTÍCULO 117.- Es improcedente el recurso, cuando se haga valer contra actos 

administrativos: 

( .. .) 

//.Quesean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento de estas o de 

sentencias; 

ARTÍCULO 117 BIS. - Procede el Sobreseimiento en los casos siguientes: 

( .. .) 

ti. Cuando durante el procedimiento en que se substancie el recurso administrativo 

sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el! artículo 717 de este 
Código. 

Por todo lo argumentado anteriormente, esta autoridad con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 117 fracción 1 1  y 117 BIS fracción 11 del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, 
esta Dirección Estatal Jurídica del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Quintana Roo: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - Se Sobresee por improcedente, el recurso de revocación intentado por el C. 

PABLO BARQUÍN RIPOL, en contra de las multas por infringir lo dispuesto en los artículos 69 

fracción VI y SS fracción VII , XIX del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, todas con 
número de fo lio 684/2020 BIS, de fecha 24 de mayo de 2023, en cantidad total de $29,104.00 

(Son: Veintinueve M i l  Ciento Cuatro Pesos 00/100 M.N .), lo anterior por los motivos y 

fundamentos contenidos en esta resolución. 

SEGUNDO. - Se hace del conocimiento de la recurrente, que en términos de lo establecido 
en el artículo 124 ú ltimo párrafo del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, la presente 
resolución se podrá impugnar ante el Tribunal Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo mediante Juicio Contencioso Administrativo, para lo cual cuenta con el plazo 
de 15 días hábiles contados a partir de aqué l en que surta efectos su notificación, de 
conformidad con el artículo 118 párrafo primero del Código de Justicia Administrativa del 

Estado de Quintana Roo. 

TERCERO. - Acorde a lo previsto en el artículo 135, tercer párrafo del Código Fiscal para el 
Estado de Quintana Roo, el contribuyente tiene un plazo de diez días siguientes a aqué l  en 
que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución recaída al recurso de 
revocación, para pagar o garantizar los créditos fiscales, en términos de lo dispuesto en el 
citado ordenamiento legal. 
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ELIMINADOS 29, 30 y 31 por contener datos personales concernientes a nombre 
(29 y 30) e importes (31). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la 

Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer p§rrafo fracci·n IX
de la Ley General de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos 

Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaci·n p¼blica para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley 
de Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados para el 

Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo fracciones I, numerales
1 y 6,  y II, y Quincuag®simo Noveno de los Lineamientos generales de 

clasificaci·n y desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la elaboraci·n 
de versiones p¼blicas.
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DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Oficina Responsable: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA ZONA NORTE 
Oficio número: 
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ASUNTO:SE EMITE RESOLUCIÓN 

Cancún, Quintana Roo, a 08 de noviembre de 2023. 

'2023. Año de la Paz y Seguridad" 

CUARTO. - Notifíquese personalmente a la recurrente en el domicilio señalado para tal 

efecto en su promoción mediante la cual interpuso recurso de revocación. 

JURÍDICA 
ÓN TRIBUTARIA 

AROO 

MKN N 

En cum llnJ1 to y General de otección de Datos Personales en e los Sujetos Obligados y la y de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obllqados p ra el Estado de Quintana Roo, el servicio de Administración Tributaria del Estado de Quint a Roo, órgano desconce"nthido de la Secretaría de 
Finanzas y Planeadón del Estado de Quintana Roo, en su calidad de Su;eto Obligado que recaba y ejerce tratamlentO,sobre datos personales, emite el siguiente: AVISO 
DE PRIVACIDAD. Los Datos Personales que recabamos de usted, lo utilizaremos principalmente para dar atención Y trámite a su escrito presentado por Recurso de 
Revocación; asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan recabado, por lo que 
no se reallzara transferencia de datos, con excepción de las que la propia Ley disponga. Para el Ejercicio de los derechos ARCO, podrá acudir ante la Unidad de 
Transparencia de este órgano desconcentrado, ubicado en avenida 5 de Mayo número 75 esquina Ignacio Zaragoza, colonia centro de esta ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, o bien, a través de la Plataforma del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Quintana Roo (http://infomexqroo.org.mx/). Para mayor 
información sobre el uso de sus datos personales, puede consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral, disponible en nuestro portal de internet 
http://www.satq.qroo.gob.mx/transparencia/avisos.php en la sección "Avisos de Prlvacldad", sitio en el que se encuentra para su consulta. 

Así lo proveyó y firma: 
LA DIRECTORA E 
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32

ELIMINADO por contener un dato personal concerniente a nombre 
(32). FUNDAMENTO: Art. 16 p§rrafo segundo de la Constituci·n 
Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica; art. 3 primer 
p§rrafo fracci·n IX de la Ley General de Protecci·n de Datos 

Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados; arts. 3 fracci·n VII, 129 
y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n p¼blica 
para el Estado de Quintana Roo; art. 4 fracci·n X de la Ley de 
Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados 
para el Estado de Quintana Roo; y lineamientos Trig®simo Octavo 
fracciones I, numerales 1, y II, y Quincuag®simo Noveno de los 
Lineamientos generales de clasificaci·n y desclasificaci·n de la 
informaci·n, as² como para la elaboraci·n de versiones p¼blicas.




